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Bogotá D.C., septiembre 7 de 2023 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA EL 

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN LOCATIVA DE LA BATERÍA SANITARIA DEL 

BAÑO DE NIÑAS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO EN EL MARCO DEL 

PROYECTO NIÑAS CON DERECHO A LA EDUCACIÓN – FAD 1037. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

Mejoramiento y /o adecuación locativa de la batería sanitaria para las niñas en la Institución 
Educativa Seminario ubicada en el Distrito de Cartagena, departamento de Bolívar, en el 
marco del proyecto “Niñas con derecho a la educación – FAD 1037”.  
 

En concordancia con lo establecido en los Términos de Referencia relacionados con el 

presente proceso de selección se da respuesta a cada una de las observaciones recibidas 

de parte de los oferentes 

 
Observación 1:   
 
Con el propósito de abrir una amplia participación más plural a su convocatoria muy 
respetuosamente les solicito considerar la experiencia de los proponentes de la siguiente 
manera: 
 
Que se puedan presentar TRES (03) contratos (con su respectiva certificación 
comprobable) de CONSTRUCCIÓN en los últimos 10 Años de los cuales DOS (2) deben 
ser de acuerdo al objeto de la convocatoria es decir Construcción de aulas escolares 
y baterías sanitarias y que cada uno de los tres superen el 100% del valor del presupuesto. 
 
Lo anterior basado en que la construcción es una actividad UNIVERSAL y son de igual 
manera aplicables los métodos o procedimientos constructivos a cualquier construcción 
bajo las NORMAS NSR-10. 
 
 
Respuesta Observación 1:   
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No se acepta la observación, por cuanto se mantiene lo establecido en los términos de 
Referencia, en los siguientes numerales  
 
IV.REQUISITOS HABILITANTES 
4.3. Técnicos  
 
“Adjuntar mínimo tres (03) contratos ejecutados y liquidados, cuyo objeto se encuentre 
directamente relacionado con el objeto de la presente contratación, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto asignado para la presente contratación y cuyo plazo de ejecución 
haya sido desarrollado en los últimos ocho (08) años”. 
 
Observación 2:   
 
Se solicita amablemente que la experiencia requerida para el proceso tenga; construcción, 
mantenimiento, adecuación de baterías sanitarias y/o escuelas, aulas o instituciones 
educativas. 
 
En síntesis, que se permita que la experiencia aportada sea la construcción de aulas, 
instituciones educativas y/o baterías sanitarias, estas últimas (no necesariamente en 
I.E) toda vez que se permita acreditar la experticia en materia de saneamiento básico, 
teniendo en cuenta que la solicitud está directamente relacionada con el contrato 
manteniendo las directrices solicitadas, solo ampliando y garantizando la pluralidad 
de los oferentes, así mismo que el valor que se requiera sea mayor o igual al 50% del 
valor por la baja complejidad del presupuesto. 
 
Dado lo anterior se sugiere que la experiencia exigida para el proceso licitatorio sea:  
Construcción, mejoramiento, adecuación de aulas educativas y/o baterías sanitarias 
cuyo valor sea mayor o igual al 50% del valor del presupuesto oficial teniendo en 
cuenta la complejidad del presente proceso. 
 
Respuesta Observación 2 –  
 
No se acepta la observación, por cuanto se mantiene lo establecido en los términos de 
Referencia en los siguientes numerales  
 
IV.REQUISITOS HABILITANTES 
4.3. Técnicos  
 
“Adjuntar mínimo tres (03) contratos ejecutados y liquidados, cuyo objeto se encuentre 
directamente relacionado con el objeto de la presente contratación, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto asignado para la presente contratación y cuyo plazo de ejecución 
haya sido desarrollado en los últimos ocho (08) años”. 
 
Así mismo, se reitera lo descrito en el objeto de los términos de Referencia 
“MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN LOCATIVA DE LA BATERÍA SANITARIA…” 
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Observación 3 –  
 
Se solicita que la experiencia técnica adicional del proponente sea como se describe a 
continuación:  
Se otorgará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor número de contratos 
adicionales a la experiencia mínima, cuyo objeto esté relacionado con Construcción, 
mejoramiento, adecuación de aulas educativas y/o baterías sanitarias. 
 
 
Respuesta Observación 3 –  
 
La observación se acepta parcialmente, la cual se modifica de la siguiente manera  
 
Experiencia técnica adicional del proponente (30 puntos). Se otorgará el mayor puntaje al 
proponente que acredite el mayor número de contratos adicionales a la experiencia mínima, 
cuyo objeto sea la construcción mejoramiento y/o adecuación de aulas y/o baterías 
sanitarias en Instituciones Educativas, la experiencia se debe acreditar mediante contratos 
suscritos, terminados y/o liquidados dentro de los últimos 8 años y cuyo valor sea igual o 
superior al 50% del valor del presupuesto  
 
 
Observación 4 –  
 
 
Se solicita que la experiencia y el título académico del maestro de obra sea como se 
describe a continuación:  
Un (01) maestro de obra que cuente con una experiencia mínima de tres (3) años en 
construcción de obra civil y que sea técnico o tecnólogo certificado deberá acreditar la 
experiencia mediante copia de la cedula, certificaciones de experiencia y hoja de vida. 
 
Respuesta Observación 4 –  
 
Se acepta parcialmente la observación la cual se modifica de la siguiente manera  
 
Un (1) maestro de obra con dedicación al 100% en la ejecución del proyecto que cuente 
con una experiencia mínima de cinco (5) años en construcción de obra civil, certificada, 
deberá acreditar la experiencia mediante copia de cédula, certificaciones de experiencia de 
mínimo cinco (5) contratos de ejecución de obra civil y hoja de vida.  
 
 
 

El presente documento hace parte integral de los términos de referencia. 
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